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Poder Legislativo 

LEY NUMERO 29. DE 1909 
( 8 DE OCTUBRE) 

por la cual se faculta al Gobierno para 
contratar la apertura de las Bocas de 
Ceniza y garantizar interés sobre el 
costo de dicha obra. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1.° Facúltase al Gobier-
no para que por medio de garantía 
de interés contrate la apertura de 
las Bocas de Ceniza, á fin de que 
puedan entrar directamente hasta el 
puerto fluvial de Barranquilla los 
buques de mar que tocan en la ac-
tualidad ó que en lo sucesivo pue-
dan tocar en Puerto Colombia. 

Artículo 2.° El costo máximo en 
que podrá contratarse aquella obra 
para lo relativo á la garantía de in-
terés no excederá de dos millones 
doscientos mil pesos ($ 2.200,000) 
oro, incluyéndose en; esta cantidad, 
fuéra de los edificios para la Admi-
tración de la empresa y de las dra-
gas necesarias para el servicio de 
ella, los muebles y malecones para 
el servicio del puerto, los cuales se-
rán de tal extensión y capacidad 
que puedan atracar en ellos, simul-
táneamente, hasta seis vapores de la 
cabida de los mayores que hoy visi-
tan lo8 puertos de la República. 

Artículo'3.° Facúltase al Gobier-
no para que garantice á los empre-
sarios de la obra de que se trata un 
interés anual hasta de seis por cien-
to (6 por 100) sobre el costo de la 
misma y una cuota anual hasta de 
dos por ciento (2 por 100) para la 
amortización de dicho costo, á fin de 
que la obra quede, una vez amorti-
zado su valor, de propiedad de la 
Nación. 

Artículo 4.° En el contrato que 
en virtud de estaXey se celebre, el 
Gobierno podrá autorizar á los em-, 
presarios para cobrar un derecho de 
tonelaje hasta de un peso cuarenta 
centavos . ($ 1-40) por cada tone-
lada de carga de exportación que 
salga del país por las Bocas de Ce-
niza una vez terminada la canaliza-
ción, y hasta dos pesos ($ 2) por to-
nelada de importación que en las 
mismas circunstancias éntre al país 
por las mencionadas Bocas. 

Parágrafo. Respecto á los pasa-
jeros que sean transportados en uno 
ó en otro sentido por las Bocas ya 
canalizadas, podrá autorizarse á los 
empresarios para cobrar hasta el se-
senta por ciento (60 por 100) del 
valor de los pasajes que actualmen-
te cobra en su línea el ferrocarril 
de Bolívar entre Barranquilla y 
Puerto Colombia. 

Parágrafo. Para el caso de las 
embarcaciones que usen de los mue-
lles y malecones de la empresa, se 
autorizará á los empresarios para' 
cobrar por atraque y por tonelada 
de registro, respecto de cada embar-
cación, un derecho igual hasta á la 
mitad del que por los- mismos ser-
vicios se cóbra actualmenté en el 
muelle de Puerto Colombia. 

Parágrafo. En el contrato que se 
celebre se estipulará que la madera, 
la tagua, el dividivi y demás produc-
tos de exportaciónIde valor muy re-
ducido respecto á su peso ó volumen, 
gocen de concesiones proporcionales 
en la tarifa que se establezca para 
el uso del canal • quei . ha de cons-
truirse. 

Artículo 5.° En. el coñtrato que 
se celebre en virtud de esta Ley se 
estipulará que , los productos netos 
de la empresa, deducidos los gastos 
de administración, los cuales no po-
drán exceder de quince mil pesos 
($ 15,000) anuales, y los de soste-
nimiento, se destinarán á cubrir los 
intereses y la cuota de amortización 
de que se ha hablado; y para el 
caso de que dichos productos no al-
canzaren para ese objeto, se faculta 
al Gobierno para comprometer, sub-
sidiariamente, con el mismo fin, has-
ta dos unidades del producto de la 
Aduana de Barranquilla. 

Artículo 6.° En él contrato que 
se celebre en virtud de esta Ley se 
estipulará que la Dirección General 
de la empresa • se radicará en terri-
torio de la República. 

Artículo 7.° Las cuentas de la 
administración y sostenimiento de 
la empresa serán pasadas al Admi-
nistrador de la Aduana de Barran-
quilla, quien las incorporará en 
las de su cargo, de acuerdo con las 
disposiciones del Código Fiscal. 

Artículo 8.° Declárasé de utili-
dad y. conveniencia pública, para 
todos los efectos legales, la obra de 
que se trata. 

Artículo 9.° El contrato que en 
virtud de la presente Ley se cele-
bre por el Gobierno será sometido 
á la aprobación del Congreso. 

Dada en Bogotá, á cuatro de Oc-
tubre de mil novecientos n ueve. 

El Presidente del Senado, 
FRANCISCO G B O O T 

El Presidente de la Cámara de 
Representantes, 

TOMAS O . E A S T M A N 

El Secretario del Senado, 
Carlos Tamayo 

El Secretario de la Cámara de 
Representantes, 

Luis María Terán 
Poder Ejecutivo—Bogotá, 8 Octubre 

de 1909. 
Publíquese y ejecútese. 
(L. S.) 

RAMON GONZALEZ VALENCIA 
El Ministro de Obras Públicas, 

CARLOS J . DELGADO 

Poder Ejecutivo 

RESOLUCION 
por la cual se conmuta una psna. 

Sepfiblioa de Colombia—Poder Ejecutivo. 

Visto el oonoepto favorable de la Oor-
te Suprema de Juatioia aoero» de la 
oonmutaoióa üe la pena de muerte im-
puesta por el Jaez Superior del Distrito 
Jadioiat de Taaja & Heliodoro Mora, 
por el delito de homioidio perpetrado 
en la persona de Aureliano Mora, el día 
últi 33o de Enero de 1903, en jarisdiooión 
del Manioipio de Maoanal, Departa-
mento de Tanja; y teniendo en oaenta 
lo dispuesto en el artículo 119, ordinal 
6.0 dé la OonutituoiÓD, 

SE BESUKLVE: 

Conmutar al reo Heliodoro Mora la 
pena de muerte á que fae oondenado por 
la de veinte años ds presidio en el ' Pa-
nóptico de Tanja. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, á 7 de'Ootabre de 

1909. 
El Presidente de la Repúblioa, 

ÍUMON GONZALEZ VALENCIA 
Eí. Ministro de Gobierno, 

AIIEJANDBO BOTfíBO U 

RESOLUCION v • 
SOBBB BEBAJA DE PENA 

República de Colombia—Poder Ejecutivo. 
Vist» 'a aolioitud documentada ele-

vada ai (Gobierno par» qué so le otorgas 
al colono Vicente Atítuisio Nariño la re-
tiaj* do ia t«rotí¡tt parte de 1<> pena á 
que fue oon ieaado por el delito de falsi. 

fíoaolón de moneda nacional; y teniendo? 
en caenta lo dispuesto en el artíoulo 114 . ' 
del Código Penal, 

BE BESUBLVE: 

Concédese á Vioente Antonio Narlñ®^, 
la rebaja de la tercera parte de la pen& 
á que fae condenado. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, á 7 de Ootabre de 

1909. 
RAMON GONZALEZ VALENCIA 

. Ei Ministro de Gobierno, 
ALEJANDRO B O T E B O CF. 

R E S O L U C I O N 
SOBBE BEBAJA DE PENA 

Bepüblioa'de Colombia—Poder Ejecutivo. 
Vista la sólioitad documentada eleva-

da al Gobierno por el reo Pedro Burití-
oá, preso en el Panóptico de Ibsgné, 6 
fin ds qae se le otorgue la rebaja de l a 
tercera parte de la peas á que íae con-
desado por el delito de óiroalaoión de 
moneda falsa; y teniendo ea cuenta lo 
dhpuesto en el artíoulo 114 del Código 
Penal, 

, SE BB8UELVE : 

Concédese al red' Pedro' Baritioá la re • 
baja ¡de la terceia parte de la pena á< 
qae fae condenado. 

Comuníqnosa y publíquese. 
Dada en Bogotá, á 7 de Ootabre-

de 1909. 
RAMON GONZALEZ VALENCIA. 

El Ministro de Gobierno,^ 
ALEJANDRO BOTERO Ü J 

RESOLUCION 
SOBBE REBAJA DE PEKA 

República de Colombia—Poder Ejeont ivo. 

Vista la aolioitud dooamentada elevad 
da al Gobierno á fin de qae se' le otorgue* 
ai reo Erasmo Barrios, preso en la C o -
lonia Penal de Santa Marta, la rebaja 
de la teroera parte de la pena á qae fae-
condenado por el delito de ciroalaoióa des 
moneda falsa; y teniendo en oaenta loo 
qae dispone el artíoalo 114 del Código? 
Penal, 

8E BEBDELVE: 

Oonoédése al reo Erasmo Barrios let 
rebaja de la tercera parce de la pena á* 
que fue condenado. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá, á 7 de Ootabre d e 

1909. 
R A M O N GONZALEZ VALENCIA 

. El Ministro de Gobierno, 
A M J A N D B O B O T E B O TJ. 

RESOLUCION 
SOBBE BEBAJA DE PENA 

E.8p4blica de Colombia—Poder Ejecut ivo. 
Vista la aolioitud dooamentada eleva-

da al Gobierno por el reo José Meló, 
preso en el Panóptico ds Pasto, á fia de 
que ee le oonosda Ja rebaja de la tercera 
parte de la pena á qae fae ooadeaado 
por los delitos de homioidio y heridas; y 
teniendo en oaenta el oonoepto favjrabla 
de la Ooria Suprema de Juatioia aoeroa 
de a expresada sólioitad y lo dispaesto 
en el artíoulo 114 del Código Penal,-

S B B K S U E L V E : 

Concédese al reo José Meló !a ribija 
que solicita. 

Oomuníqueae y publíquese. 


